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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Respuesta al radicado IPES No. 10-812-2025-022654, radicado 

2025EE22093, Proposición No. 1400, aprobada en Sesión de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 
de noviembre de 2025. 

 
Respetada subsecretaria, 
 
Con atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas 
por el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto 
para la Economía Social -IPES-, la cual “El Instituto lidera acciones que mejoran 
las condiciones de las personas de la Economía Social, fortalecen sus 
capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así mismo, 
contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, 
turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta 
al cuestionario de la siguiente manera: 
 

1. ¿Desde que se inauguró la Escuela Distrital de Emprendimiento 
Joven a cuántos jóvenes en condición de vulnerabilidad se ha 
logrado llegar? 

En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

2. ¿Qué tipo de formación integral se está realizando y en qué áreas se 
ha especializado? 

En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

3. ¿Cuántas postulaciones por parte de los jóvenes en condición de 
vulnerabilidad se han realizado, cuántos de ellos que cumplen con los 
requisitos han logrado acceder? 

http://www.ipes.gov.co/
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En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

4. ¿Qué programas desde sus respectivas entidades se han 
implementado y están focalizados para emprendedores jóvenes? 

El Instituto para la Economía Social- IPES a través de la Subdirección de 
Emprendimiento, Servicios Empresariales y Comercialización desarrolla el 
Proyecto 7927 “Fortalecimiento para la Integración Económica y Productiva de las 
Unidades de Negocio de la Economía Informal de Bogotá D.C.”. Este proyecto 
tiene como objetivo generar acciones de fortalecimiento a la población de la 
economía informal conformada por las unidades de negocio caracterizadas por el 
Instituto para la Economía Social para lograr ser integradas a la dinámica 
económica y productiva de la ciudad. 

Objetivos 

● Asistir técnicamente a las unidades de negocio con el fin de desarrollar su 
capacidad comercial, productiva, emprendedora y financiera a fin de 
contribuir a su inserción en el mercado. 

● Crear oportunidades de comercialización para las unidades de negocio 
que permitan ampliar sus conexiones comerciales propendiendo por su 
posicionamiento en el mercado. 

El proyecto está dirigido a emprendedores y emprendedoras de Bogotá entre los 
18 y 70 años, promoviendo su crecimiento, competitividad y capacidad para 
generar ingresos sostenibles. 

Este proyecto atiende a la población de la economía informal de la ciudad de 
Bogotá, a través de las siguientes líneas de intervención: 

a) Fortalecimiento del modelo de negocio con énfasis en Marketing 

digital. 

 

● Marketing digital: Promoción y posicionamiento del emprendimiento. 

Incluye asesorías técnicas en branding, manejo de redes sociales, 

experiencia de cliente y herramientas digitales. 

● Emprendimientos competitivos, tendencias, eficiencia y toma de 

decisiones: Asesorías en determinación de costos, calidad, producción y 

logística. 

● Finanzas: En articulación con entidades del sector financiero, se brindan 

asesorías en endeudamiento responsable, medios de pago, manejo 

financiero del emprendimiento, alternativas de pago electrónico y 

participación en la rueda de servicios financieros, donde los 

http://www.ipes.gov.co/
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emprendedores acceden a una oferta de productos que fortalecen su 

propuesta de valor. 

● Emprendedores con sello personal: Asesorías y acompañamientos para el 

desarrollo de habilidades blandas como comunicación efectiva, 

neuromarketing, motivación, relacionamiento con el entorno y técnicas de 

ventas, entre otras. 

Estas acciones se prestan en modalidad virtual y presencial a través del Aula 
CityEmprende y la vitrina comercial CityEmprende. 

b) Fortalecimiento de los emprendimientos de subsistencia productores 

de alimentos.  

Los emprendedores dedicados a la producción de alimentos pueden acceder al 
Centro de Innovación Gastronómica ubicado en la Plaza Distrital de Mercado 12 
de Octubre (Calle 72 No. 51-62), donde reciben servicios como: 

● Asistencia técnica para mejorar la calidad de los productos. 

● Orientación en etiquetado y rotulado de alimentos. 

● Asesoría para la organización de los espacios de producción. 

● Participación en actividades de comercialización. 

● Talleres y espacios de co-creación relacionados con alimentos y bebidas. 

 

5. ¿Cuántos jóvenes se han beneficiado con los programas de 
emprendimiento? 

 
El Instituto para la Economía Social- IPES, a través de la Subdirección de 
Emprendimiento, Servicios Empresariales y Comercialización, en el marco del 
Proyecto 7927 “Fortalecimiento para la Integración Económica y Productiva de las 
Unidades de Negocio de la Economía Informal de Bogotá D.C.”, ha brindado 
durante la vigencia 2025 en curso acompañamiento a 28 jóvenes emprendedores 
entre los 18 y 28 años. De este total, 14 son emprendedoras y 14 son 
emprendedores, garantizando una participación equilibrada y contribuyendo al 
fortalecimiento de sus iniciativas productivas. 
 

6. ¿Qué tipo de seguimiento se hace a los jóvenes que se han 
beneficiado  

El seguimiento a los jóvenes emprendedores beneficiarios se realiza mediante 
asistencias técnicas personalizadas y su participación en ferias y espacios de 
comercialización organizados por el Instituto para la Economía Social- IPES o en 
aquellos a los que la entidad es invitada. 

A través de estas acciones, se monitorea la evolución de cada iniciativa, 
permitiendo evidenciar el fortalecimiento progresivo de las unidades de negocio 
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inscritas en el IPES y garantizando su desarrollo, continuidad y articulación con 
oportunidades del ecosistema económico y productivo de la ciudad. 

7. ¿Con el programa Academia Bogotá Productiva cuántos jóvenes se 
han beneficiado del programa desde que fue creado y cuál es el 
seguimiento que se les ha realizado? 

En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 

8. ¿Con el programa Impulso Capital cuántos jóvenes se han 
beneficiado con el programa desde su apertura? 

En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 

9. ¿Con el programa Bogotá Corazón Productivo cuántos jóvenes se 
han beneficiado con el programa desde su apertura? 

En atención a su solicitud me permito informar que dicha información corresponde 
a la gestión y competencia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 

10. En cuanto al programa desarrollo empresarial, productividad y 
empleo ¿cuántos jóvenes se han formado en el tema de habilidades 
blandas? 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y el Instituto para la Economía 
Social – IPES comparten la meta global de “Formar 13.000 personas en 
habilidades blandas, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas 
mayores de 50 años”, establecida para el cuatrienio. En el marco de esta meta, el 
IPES desarrolla el proyecto de inversión No. 7950, cuyo objetivo específico es 
“Formar 800 vendedores(as) de la economía informal y sus familias en habilidades 
blandas a través de la Ruta de Orientación para el Empleo”. 

El Instituto para la Economía Social – IPES, a través de la Subdirección de 

Formación y Empleabilidad, ha utilizado como principal instrumento para la 

formación en habilidades blandas de los vendedores de la economía informal y 

sus familias los Talleres de Orientación para el Trabajo. Estos talleres se han 

concebido como una estrategia pedagógica orientada a fortalecer habilidades 

socioemocionales esenciales para la vida y el trabajo, tales como liderazgo, 

comunicación asertiva, resiliencia, adaptabilidad, respeto, empoderamiento y 

motivación, con el propósito de potenciar el perfil productivo y la proyección 

personal de la población atendida. 
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 Durante la ejecución del Proyecto de Inversión 7950, a través de la meta orientada 
a la formación en habilidades blandas dirigida a vendedores de la economía 
informal y sus familias, se han formado a 16 jóvenes. 

11. ¿Cuántos jóvenes se han atendido con alternativas de 
aprovechamiento económico del espacio público a la fecha? 

El Instituto para la Economía Social- IPES, a través de la Subdirección de Gestión, 
Redes Sociales e Informalidad, en el marco del Proyecto 7934 “Implementación 
de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales de Bogotá 
D.C.”, ha gestionado alternativas económicas durante la vigencia 2025 para 5 
jóvenes entre los 18 y 28 años. El Proyecto 7934 se encuentra dirigido a toda la 
población vendedora informal de Bogotá, quienes en su mayoría son adultos y 
adultos mayores. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
Directora General 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Paula Cecilia Castaño Avendaño - Profesional Universitario SFE 

 

10-12-2025 

Elaboró Wilmar H Aldana Reina-  Contratista SESEC 

 

10/12/2025 

Elaboró Jemer Glafer Garcia Quintero - Contratista SGRSI 
 

11/12/2025 

Revisó Rafael Murcia – Dirección General   

Revisó Anderson Julián Acevedo – Dirección General 
 

11/12/2025 

Revisó  Jhon James Mendoza Gaitán-Profesional Especializado 

 

10/12/2025 

Aprobó 
Jenyfer Juez Hermida Subdirectora de Formación y 

Empleabilidad 
 

11/12/2025 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano- Subdirector de Gestión,  Redes 

Sociales e Informalidad 

 

11/12/2025 

Aprobó 
Maria Andrea Solano Behaine- Subdirectora de Emprendimiento, 

Servicios Empresariales y Comercialización 
 

11/12/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Directora General del Instituto para la 
Economía Social IPES 
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